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Cuarto.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.

Quinto.—Solicitud, en su caso, de exclusión de
cotización oficial y contratación pública en Bolsa
de las acciones representativas del capital social.
Designación, en su caso, de entidad encargada de
la llevanza del registro contable de las acciones de
la sociedad.

Sexto.—Adaptación a la nueva normativa de Ins-
tituciones de Inversión Colectiva con la consecuente
modificación de Estatutos Sociales.

Séptimo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Octavo.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la Ley 352003, de Instituciones
de Inversión Colectiva.

Noveno.—Delegación de facultades para la for-
malización y ejecución de los acuerdos anteriores.

Décimo.—Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Undécimo.—Lectura y, en su caso, aprobación

del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos Sociales, y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener de
forma inmediata y gratuita los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de Cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que
corresponde a todos los accionistas de examinar,
en el domicilio social, el texto íntegro de la modi-
ficación estatutaria propuesta y del informe sobre
la misma, así como pedir la entrega o el envío gra-
tuito de dichos documentos.

Madrid, 16 de marzo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Rafael Romanos
Betran.—18.469.

GRUPO INDUSTRIAL ERCOLE
MARELLI, S.A.

Junta General Ordinaria

De acuerdo con lo establecido en el artículo 13
de los Estatutos Sociales, se convoca a los señores
accionistas a la Junta General Ordinaria que se cele-
brará el próximo día 1 de junio de 2004, en primera
convocatoria y el día después a la misma hora, en
segunda, para tratar los siguientes puntos incluidos
en el

Orden del día

Primero.—Composición del Consejo, de acuerdo
con el art. 20 de los Estatutos sociales.

Segundo.—Nombramiento del nuevo Consejo de
Administración.

Tercero.—Modificación del art. 15 de los Esta-
tutos Sociales.

Cuarto.—Modificación del art. 21 de los Estatutos
Sociales.

Quinto.—Aprobación, si procede, de las cuentas
anuales del ejercicio terminado al 31/12/03, de la
Sociedad Grupo Industrial Ercole Marelli S.A.,
incluido el informe de auditoría.

Sexto.—Aprobación, si procede, de las cuentas
anuales del ejercicio terminado al 31/12/03, del Gru-
po de Sociedades Dependientes, Grupo Industrial
Ercole Marelli S.A., Bombas Ercole Marelli, SRL
y Marelli Equipos de Presión SRL incluido el corres-
pondiente informe de auditoría.

Séptimo.—Ruegos y preguntas.
Octavo.—Lectura y aprobación del acta de la

reunión.

Illescas, 6 de mayo de 2004.—Secretario del Con-
sejo de Administración, Antonio Tello Mar-
tín.—19.152.

GUADALEN DE INVERSIONES,
SICAV, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca a los señores accionistas
a Junta general ordinaria, a celebrar en el domicilio
social, calle Padilla, 17, en Madrid, el día 16 de
junio de 2004, a las 11:00 horas, en primera con-
vocatoria, o el siguiente día, 17 de junio de 2004,
en el mismo lugar y a la misma hora, en segunda
convocatoria, para deliberar y adoptar los acuerdos
que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales y la propuesta de aplicación
del resultado correspondiente al ejercicio de 2003.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Renuncia, nombramiento o renovación
de Administradores.

Cuarto.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.

Quinto.—Solicitud, en su caso, de exclusión de
cotización oficial y contratación pública en Bolsa
de las acciones representativas del capital social.
Designación, en su caso, de entidad encargada de
la llevanza del registro contable de las acciones de
la sociedad.

Sexto.—Adaptación a la nueva normativa de Ins-
tituciones de Inversión Colectiva con la consecuente
modificación de Estatutos sociales.

Séptimo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Octavo.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones
de Inversión Colectiva.

Noveno.—Delegación de facultades para la for-
malización y ejecución de los acuerdos anteriores.

Décimo.—Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Undécimo.—Lectura y, en su caso, aprobación

del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos sociales, y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener de
forma inmediata y gratuita los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que
corresponde a todos los accionistas de examinar,
en el domicilio social, el texto íntegro de la modi-
ficación estatutaria propuesta y del informe sobre
la misma, así como pedir la entrega o el envío gra-
tuito de dichos documentos.

Madrid, 16 de marzo de 2004.—La Secretaria
del Consejo de Administración, María Luisa Bru
Purón.—18.122.

HARINERA INTEGRADAS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración convoca a los
señores accionistas a la Junta General ordinaria y
extraordinaria que se celebrará en Olot, en la avenida
Girona, 2, en primera convocatoria, el día 9 de
junio del 2004, a las diecisiete horas o, en su caso,
el día 10 de junio, en el mismo lugar y hora, en
segunda convocatoria para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación, si procede, de la gestión
social, cuentas anuales y propuesta de aplícación
del resultado del ejercicio iniciado el 1 de julio
del 2001 y finalizado el 30 de junio del 2002.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la gestión
social, cuentas anuales y propuesta de aplicación
del resultado del ejercicio iniciado el 1 de julio del
2002 y finalizado el 30 de junio del 2003.

Tercero.—Disolución de la sociedad.
Cuarto.—Cese de administradores.

Quinto.—Nombramiento de liquidadores.
Sexto.—Aprobación, en su caso, del balance final

de liquidación de la compañía, y de la gestión del
liquidador.

Séptimo.—Lectura y aprobación del acta de la
Junta, si procede, o designación, en su caso, de
los accionistas interventores a tal efecto.

Los accionistas podrán obtener, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos a someter a la apro-
bación de la Junta.

Olot, 22 de abril de 2004.—El secretario del Con-
sejo de Administración, Joan Arau Agustí.—17.809.

HIERROS Y ACEROS
MOLDEADOS, S. A.

Disolución y liquidación

En cumplimiento de lo previsto en los artícu-
los 263 y 275 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se hace público que la Junta General Extraordinaria
y Universal de Accionistas acordó, por unanimidad,
en fecha 22 de Diciembre de 2003, disolver y liqui-
dar la Sociedad, aprobándose el balance final de
liquidación que se transcribe a continuación:

Euros

Activo:
Inmovilizado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0
Existencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0
Deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0
Tesoreria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 0

Pasivo:
Fondos propios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —601.965,70
Acreedores a corto plazo . . . . . . . . . . . . 601.965,70

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 0

Barcelona, 5 de abril de 2004.—Don Jorge Gra-
bulosa i Sole, Liquidador único.—17.807.

HILATURAS ESTEVA, S.A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria de
accionistas, que se celebrará en el domicilio social
de la entidad, calle Colegios, s/n, de Olvan (Bar-
celona), a las once horas del día 16 de junio de
2004, en primera convocatoria, y, en el mismo lugar
y a la misma hora, el día siguiente, en segunda
convocatoria, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura, examen y aprobación, si pro-
cede, de las cuentas anuales (Memoria, Balance y
Cuenta de Pérdidas y Ganancias) correspondientes
al ejercicio de 2003.

Segundo.—Aplicación de resultados.
Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Aprobación del Acta de la Junta.

A partir de la fecha de la publicación de la pre-
sente convocatoria, los accionistas podrán examinar
en el domicilio social y obtener, de forma inmediata
y gratuita, conforme al artículo 212 de la Ley de
Sociedades Anónimas, los documentos que han de
ser sometidos a la aprobación de la Junta General.

Olvan, 30 de abril de 2004.—El Presidente del
Consejo de Administración, Juan María Pares
Serra.—18.410.

HISPANO DE MÁRMOLES, S. A. L.

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a los señores socios a la Junta general ordi-
naria que se celebrará en primera convocatoria en
el domicilio social, calle Ledua, 21, de Novelda,
el próximo día 29 de mayo, a las once horas, o
bien, en segunda convocatoria, el día siguiente a
la misma hora y lugar, para tratar del siguiente
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Orden del día

Primero.—Aprobación o censura de las cuentas
anuales correspondientes al ejercicio 2003.

Segundo.—Aprobación o censura de la gestión
social.

Tercero.—Aplicación del resultado.

Cualquier socio puede examinar en el domicilio
social los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta general, y solicitar de
la sociedad, en su caso, su entrega de forma inme-
diata y gratuita.

Novelda, 30 de abril de 2004.—El Presidente del
Consejo de Administración, don Juan J. Botella
Mira.—18.127.

HORMIGONES PAMPLONA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta General Ordinaria

El Consejo de Administración de la Sociedad,
acuerda convocar Junta General de los socios, seña-
lando al efecto el día 26 de mayo de 2004, a las
doce horas para su reunión en primera convocatoria
y, al día siguiente, a la misma hora en segunda
convocatoria. La Junta tendrá lugar en el domicilio
social para deliberar y resolver el siguiente

Orden del día

Primero.—Designación de Presidente y Secre-
tario.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales, propuesta de aplicación del
resultado y censura de la gestión del órgano de
administración, todo ello referido al ejercicio cerra-
do de 31 de diciembre de 2003.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación del acta

o, en su caso, nombramiento de interventores a
tal fin.

A partir de la presente convocatoria, cualquier
accionista podrá solicitar y obtener de la sociedad
la entrega o envio, de forma inmediata y gratuita,
de todos los documentos que habrán de ser some-
tidos a la aprobación de la Junta, en especial el
Informe de Gestión y el Informe de Auditoría.

Los requisitos para la asistencia a la junta o para
la posible representación en ella, serán los estable-
cidos en los estatutos de la sociedad.

En Tajonar, a 29 de abril de 2004.—El Presidente
del Consejo de Administración, Don José Ramón
Madera Iglesias.—19.015.

HOSTALILLO, S. A.

Junta General Ordinaria

Se convoca a los Señores Accionistas de la enti-
dad Hostalillo, Sociedad Anónima a la Junta Gene-
ral Ordinaria que tendrá lugar el próximo día 5
de junio de 2004 a las 13 horas en el domicilio
social, Avenida Diagonal, n.o 534 2.o 2.a en Bar-
celona, en primera convocatoria y, en su caso, en
segunda el día siguiente en los mismos lugar y hora
bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación en su caso de
las Cuentas Anuales del Ejercicio cerrado a 31 de
Diciembre de 2003.

Segundo.—Aplicación de Resultados.
Tercero.—Ratificación, reelección, cese y/o nom-

bramiento, en caso de Señores Consejeros.
Cuarto.—Aprobación del Acta.

Se hace constar el derecho que corresponde a
todos los accionistas de obtener de la Sociedad,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Barcelona, 21 de abril de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración, Francisco Javier
Ciscar.—17.794.

ICARA, S. A.

Convocatoria a Junta General Ordinaria
de Accionistas

El Administrador Único de Icara, Sociedad Anó-
nima, convoca Junta General de Accionistas que
tendrá lugar, en primera convocatoria, el próximo
3 de junio de 2004, a las 10 horas, en el domicilio
social, calle Henao, 7-7.o de Bilbao, y, en su defecto,
en segunda convocatoria el día 4 de junio de 2004,
a la misma hora y lugar anteriormente mencionados,
para deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales correspondientes al ejercicio
cerrado a 31 de diciembre de 2003, que formula
el Administrador Único.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación del resultado.

Tercero.—Aprobación de la gestión social llevada
a cabo por el Administrador Unico.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Delegación de facultades.
Sexto.—Lectura y aprobación, en su caso, del Acta

de la Junta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio
social, antes indicado, los documentos a que hace
referencia el artículo 212 de la Ley de Sociedades
Anónimas, así como pedir el envio gratuito de los
mismos.

Cada accionista podrá ser representado sólo por
otro accionista, o sus representantes legales, sin per-
juicio del artículo 108 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Bilbao, 4 de mayo de 2004.—El Administrador
único, don Juan Fernando García García.—18.146.

ILUSTRACIÓN, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN DE CAPITAL

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria a Junta general ordinaria
de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta Compañía, se convoca a Junta General de
Accionistas, a celebrar en el domicilio social, calle
Príncipe de Vergara número 131 de Madrid, a las
10:00 horas del día 27 de mayo de 2004, en primera
convocatoria, y si no hubiera quórum suficiente,
en segunda convocatoria, el siguiente día 28 de
mayo, en el mismo lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias e Informe de Gestión correspondientes al ejer-
cicio cerrado a 31 de diciembre de 2003.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del Consejo de Administración durante dicho
ejercicio.

Tercero.—Aprobación, en su caso, de la Propuesta
de Aplicación de Resultados del ejercicio 2003.

Cuarto.—Modificación del número y elección de
Consejeros.

Quinto.—Designación o reelección de auditores.
Sexto.—Exclusión de cotización en Bolsa de las

acciones de la sociedad al amparo de la Disposición
Transitoria 6.a de la nueva Ley de Instituciones de
Inversión Colectiva. En su caso, cese de la actual
entidad encargada de la llevanza del libro contable
y de accionistas y designación de otra nueva; supre-
sión del artículo de los Estatutos Sociales relativo
al Comité de Auditoría y disolución, en su caso,
del mismo; exclusión de la obligación de realizar
una oferta pública de adquisición; reglamentos de
la Junta de Accionistas y del Consejo de Admi-
nistración; delegación en el Consejo de Adminis-
tración para la ejecución de estos acuerdos.

Séptimo.—Adaptación del texto de los Estatutos
Sociales a la nueva Ley de Instituciones de Inversión
Colectiva.

Octavo.—Acuerdos en relación con el artículo 58
del Reglamento Instituciones de Inversiones Colec-
tivas (operaciones vinculadas).

Noveno.—Autorización para documentar, ejecu-
tar y, en su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.

Décimo.—Ruegos y preguntas.
Undécimo.—Redacción, lectura y aprobación del

acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con lo previsto en los Estatutos
Sociales y la legislación aplicable, pudiendo exa-
minar en el domicilio social o solicitar la entrega
o el envío gratuito de la documentación relativa
a los acuerdos que van a ser sometidos a la apro-
bación de la Junta de Accionistas y en especial
las cuentas anuales del ejercicio 2003, el informe
de gestión y el informe del Auditor de Cuentas,
así como el texto íntegro de las modificaciones esta-
tutarias propuestas y el informe del Consejo de
Administración relativo a las mismas.

Madrid, 19 de abril de 2004.—El Secretario no
Consejero del Consejo de Administración. José
Manuel Pomarón Bagüés.—18.947.

ÍNDICO DE INVERSIONES,
SICAV, S. A.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad, se convoca a los señores accionistas
a Junta General Ordinaria, a celebrar en el domicilio
social, calle Avenida Baja Navarra, 1, en Pamplona,
el día 17 de junio de 2004, a las 17 horas, en
primera convocatoria, o el siguiente día, 18 de junio,
en el mismo lugar y a la misma hora, en segunda
convocatoria, para deliberar y adoptar los acuerdos
que procedan sobre el siguiente

Orden del día
Primero.—Examen y aprobación, si procede, de

las Cuentas Anuales y la Propuesta de Aplicación
del Resultado correspondiente al ejercicio de 2003.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Renuncia, nombramiento o renovación
de administradores.

Cuarto.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.

Quinto.—Solicitud, en su caso, de exclusión de
cotización oficial y contratación pública en Bolsa
de las acciones representativas del capital social.
Designación, en su caso, de entidad encargada la
llevanza del registro contable de las acciones de
la sociedad.

Sexto.—Adaptación a la nueva normativa de Ins-
tituciones de Inversión Colectiva con la consecuente
modificación de Estatutos Sociales.

Séptimo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Octavo.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones
de Inversión Colectiva.

Noveno.—Delegación de facultades para la for-
malización y ejecución de los acuerdos anteriores.

Décimo.—Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Undécimo.—Lectura y, en su caso, aprobación

del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos Sociales, y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener de
forma inmediata y gratuita los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de Cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que
corresponde a todos los accionistas de examinar,
en el domicilio social, el texto íntegro de la modi-
ficación estatutaria propuesta y del informe sobre
la misma, así como pedir la entrega o el envío gra-
tuito de dichos documentos.

Madrid, 16 de marzo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración. Azucena Jaén Esta-
ca.—17.825.


